
Descripción de la 
materia

Número y fecha del 
Acta

Link para descargar 
el Acta de la Sesión

Resumen de la 
resolución

SESIÓN ORDINARIA 
Sesión de Direcorio 

ordinaria de fecha 05 de 
diciembre de 2025

NO APLICA 

1.- Constatación del 
Quorum     2.- Lectura y 
Resolución del orden 

del día.     3.- 
Conocimiento y 

Aprobación del plan 
Estrategico 

Institucional 2025- 
2029.      4.-

Conocimiento del 
Septimo Traspaso de 

Credito mediante 
Informe Nº 013-G-

MOVEP-2025-JAF-AC.        
5.- Conocimiento de la 
Sexta Reforma al Plan 

Operativo Anual  (POA) 
2025, mediante 
Informe Nº31-G-

MOVEP-PRO-2025.

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL s):

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL s):

Plan de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP
s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos 

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)
Plan de Desarrollo Local 



Número y fecha Instacia que emite la resolución
Link para descargar el 

documento de la resolución

NO APLICA 
EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN GUALACEO.

NO APLICA 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL s): Elva Rosa Tigre Moreno

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: elva.tigre@gmovep.gob.ec
NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: 099-117-9454

30/12/2025

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL s): SECRETARÍA GENERAL.

Plan de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP
s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos 

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)
Plan de Ordenamiento Territorial
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